RES. 3018/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008209, Ent. N° 4313/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación directa por excepción con la firma PARTRY S.A. del servicio de operación de la Estación de Transferencia y Transporte al Sitio de Disposición Final Cañada Grande, de residuos sólidos urbanos;
RESULTANDO: 1) por Resolución No. 12/03670 de fecha 26/07/12 el Intendente adjudicó la Licitación Pública No. 20/2011 para la construcción y operación de la estación referida, hasta la finalización del período de gobierno (julio 2015);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03.10.12, observó el gasto emergente de la citada licitación, en razón de que:

a) no se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional, en contravención a lo dispuesto por el Art. 47 del Tocaf; 

b) el contenido de la propuesta última del oferente, contravino lo preceptuado por el Anexo I : Especificaciones técnicas. Capitulo II – Características de los Servicios, Artículo 9 : Condiciones de la operativa, Literal B) del Pliego de la Licitación, que establece que los residuos se deben transferir y transportar inmediatamente, evitando la permanencia de los mismos en el sitio;

c) la modificación de propuesta sugerida por la Administración y presentada por el oferente contravino (en lo pertinente) lo dispuesto por inciso segundo del Artículo 56 del Tocaf; y
d) no constaba dictamen fundado de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, como establece el Artículo 57 del Tocaf (todos los artículos citados con la numeración vigente a la fecha del procedimiento);
3) que el gasto fue reiterado mediante Resolución del Intendente y mantenida la observación por este Tribunal,
4) que se dispusieron diversas prórrogas por parte de la Administración, siendo la última la dispuesta por  Resolución Nº 16/06494  por el termino de 360 días, teniendo en cuenta que el servicio por sus características  no puede ser interrumpido;
5) que en sesión de fecha 14/12/2016, este Tribunal observó el gasto en razón de que:
a) la prórroga dispuesta deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable que la afectan;

b)  como ya lo ha señalado este Tribunal para ampliar contratos al amparo de lo dispuesto por el Art. 74 del T.O.CA.F., es un presupuesto necesario, que el contrato se encuentre vigente o en ejecución, en caso contrario estamos ante una nueva contratación sin vinculación con la original, para la cual se debe seguir el procedimiento correspondiente y en el caso, el contrato original venció al terminar el anterior período de Gobierno Departamental; y
c) que el plazo de 360 días a que se refiere el Artículo 71 del Pliego debió computarse desde el vencimiento del contrato original , esto es de julio/2015, por lo que no es de aplicación en la oportunidad;
6) que el Intendente por Resolución No. 17/00541 de fecha 20/01/17 reiteró el gasto y este Tribunal mantuvo la observación en sesión de fecha 18.10.17;
7) que el Intendente, por Resolución No. 17/07/192 de fecha 29/9/17, dispuso contratar a la empresa PARTRY S.A. para el servicio de operación de Estación de Transferencia al Sitio de Disposición Final Cañada Grande de residuos sólidos urbanos, por un precio de $ 792,43 por tonelada transportada, al amparo de lo dispuesto por el art. 33 literal c) numeral 9 del Tocaf, por un plazo de 8 meses o hasta la fecha de comienzo de operación de la nueva Estación de Transferencia;
8) que con fecha 5 de diciembre de 2017, la Intendencia celebró contrato con PARTRY S.A., estableciendo que el plazo de ejecución de las tareas sería de 8 meses  contados del 13 de setiembre de 2017 o hasta que esté operativa  la nueva Estación de Transferencia en curso de adjudicación mediante Licitación PU 14/2015, fijándose el precio de $749.43 (Iva incluido) por tonelada transportada, el que se reajustará a partir del 1 de enero de 2018, tomando el incremento del IPC de agosto a diciembre, ascendiendo el precio total a $ 29.478.396;
9) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10.01.18, adoptó Resolución Nº 158/18 por la cual, acordó observar el gasto, en razón de que:

a) si bien se invoca el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, en los hechos se configura una nueva ampliación del contrato con una empresa que fue adjudicataria de una licitación original cuyo procedimiento y prórrogas fueron observados por causales de carácter insubsanable, las que afectan también la contratación analizada;
b) las actuaciones fueron remitidas con principio de ejecución al disponerse la contratación en forma retroactiva en contravención a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
c) se contravino lo dispuesto por el artículo 15 del Tocaf al comprometerse el gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;

10) que el Intendente, mediante Resolución Nº18/00959 de fecha 09.02.18, dispuso reiterar el gasto por un monto de $29:478.396, expresando que de acuerdo a lo informado por el Contador General y los informes producidos, se vuelve necesario dictar acto administrativo resolutivo en tal sentido;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de éste Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación de fecha 10.01.18;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y
3) Comunicar a la Intendencia de Canelones.
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